
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : ATARQ S.A.S.  
DEMANDADO C3 CONSTRUCCIONES Y CONTRATOS 

S.A.S. 
RADICADO : 54-001-31-53-007-2021-00211-00 
ASUNTO : CAUTELARES    

 
Se encuentra al Despacho, el presente proceso, luego de haberse presentado memorial 
por parte de la apoderada de la ejecutada relativo a solicitar la fijación de caución para 
lograr el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el proceso. Sobre lo cual 
se precisa que conforme lo predica el articulo 602 del CGP, el monto de la caución a 
prestar para obtener el pretendido levantamiento corresponde al valor de la ejecución 
aumentada en un 50%. Lo cual en el asunto no puede ser inferior a $905.000.000.  
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